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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~ladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 19.56,)' en uso de las facultades que me confiere elaniculo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de noviembre de J989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano MArtínez.

Excmo. S.r. Teniente General de\ Mando Superior de Personal.

Vista la instancia formulada por el representante de ((Q)pinsal,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-11203379, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 1.5/1986. de 2.5
de abril. de Socíedades Anónimas Laborales,· y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario qoe a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud.
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 2.5 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,)' que la entidad solicitante

se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.999 de
inscripción, . '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: -

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales' anterionnente
mencionadas' se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación,~ las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admiudo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SocIedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se· destine a la
realización de lDversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios 'se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.°. del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afect6sa· su actividad, durante
los cinco primeros años impro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril

Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se conceden
a la Empresa «Savin, Sociedad Anónima» (expediente
MU-1325/85) los beneficios fIScales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura., Pesca y
Alimentación de 18 de abril de 1989, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo .
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la Empresa
«Savin, Sociedad Anónima» (expediente MU-1325/85), número de
identificación fiscal A.20.020.186, para el perfeccionamiento de su
bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos sita en Jumi1la
(Murcia);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España J1a accedido a las Comunidades EConómicas
Europeas, de acuerdo cenel tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha, 1 de enero de 1986,
CUyO tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
soíicitados, y que, por otra pane, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a panir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado. de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado. de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de 1986 (<<Bolelín
Oficial del Estado» de 13 de mayo),· y demás disposiciones reglamenta
rias'

Considerando que, de acuerdo con las disposici0!1~s transitorias
primera y segunda de la Ley 58/l985, de 23 de diClembre, sobre
incentivos regionales, las Grandes ATeas, Polos, Zonas y Polígonos,
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ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales pret'iSl0S en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a Ja Empresa «Copinsa/, Sociedad Anónima Laboral».

28736 ORDEN 413/39548/1989, de 22 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrencioso-AdministralÍl'o de Sevilla del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Andalucía, dictada conff!Cha 18 de mayo
de ]989, en el recurso eomencioso-adminisrrativo núme
ro 1.825/1987. interpuesto por don Tomás GOllztiJe: Var,gas.'

Excmo. Sr.: En el iecurso contencioso-administrativo número
1.825/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia 'de Andalucía, entre partes. de una, como
demandante, don Tomás González Vargas, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Publica. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de 12 de enero }'
1 de abril de 1987, sobre ascenso al empleo de Coronel, se ha dietado
sentencia con fecha 18 de mayo de J989, cuya pane dispositiva es como
~~ -

«Fallarnos: Que debernos estimar y estimarnos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Procuradora señora Quesada
Parras., en nombre y representación de don Tomás González Vargas,
contra los acuerdos de la Dirección de Personal del Cuanel General del
Ejército y del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 12
de enero y 1 de abril de 1987, les que debemos anular y anulamos por
no ser conformes con el ordenamiento juridico y, en consecuencia,
debemos declarar y declaramos el derecho que asiste al actor a ascender
al empleo de Coronel de Infantería con antigüedad de 22 de octubre
de 1986, y efectos económicos de i&1I31 fecha si efectivamente en ese
momento reunía las condiciones precisas para el ascenso o desde el
momento en que las reunió. Sin costas. Y a su tiempo con cenificación
de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo al lugar de procedencia.

Así. por esta nuestra sentencia, que se notificará en legal forma a las
panes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»
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mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitud~ circunstancia que se da en este
expediente. solicitado el 15 de julio de 1985,
. Este Ministerio. a propuesta de 1.. Dirección General de Tributos, de

conformidad con lo establecido en el articulo 6.1) de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre. y artículo 8.° dél Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de cada
tnbuto, a las específícas del ~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procechmiento señalado por la orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965; se otorga a la Empresa «Savin.
Sociedad Anónima» (expediente MU~1325/85), el siguiente beneficio
fiscal, sin perjuicio de su modificación o supresIón por aplicación, en su
caso, del articulo 93.2 del Tratado-Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España
por el Tratado de 12 de junio de 198?:

Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales ,que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal anteÍíonnente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen reali
zado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años se
contará desde su iniciación, pero nunca antes del 15 de julio de 1985,
fecha de solicitud de' los beneficios. .

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir .del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 19~.9.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tri~tos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de noviembrede 1989 por la que se regulan
determinados aspeclOS del:Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco. Viento y/o Lluvia en Fresa y Fresón. compren
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercido 1989. ~.'

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan dé Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las, atnbuciones que le confiere la
~ 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del ~uro Privado:
Ley 87/1978, de 28 de diciembr4. de Seguros Agraros Combinados y
su Reglamento aprobado por lteal'Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado q~ Helada, Pedrisco. Viento y/o
Uuvía en Fresa y Fresón, incluido .en el Plan de Seguros A¡rarios
Combinados para 1989, se ajustará a. las normas establecidas en la
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrícolas aprobados por Ord~n del Ministerio de Haciehda
de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran- en los anexos
incluidos en esta Orden. .: >

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninanin el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro· por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las prima~ comerciales para gestión interna y un 13

e por 100 de las mismas para gestión externa.
Quinto.-Se establec~n las siguientes bonificaciones:

Si el asegurado dispusiera de mallas antjgranizo. de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50

por IOQ de la prima comercial correspondencia al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones tijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comerCIal correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de micr:otúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las ter..ga.---u utilización de túneles de plástico en la modalidad de helada y
Pedrisc,o en fresón no dará lugar a la aplicación de las anteriores
bonificaciones.

Si ti asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipe-rmea
bIes in~ladas a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una~ bonificación del 20 por tOO de la prima comercial correspon
diente ~l riesgo de viento en la parcela que los tenga.

En ~os seguros de contratación colectiva en los que el numerO de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre .las primas comerciales que figuran en
los anejcos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercuiibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el aniculo 38, apartado 2 y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apanado e) del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Eiltidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas, necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publi~(tn en el.«Boletin Oficial dt:l EstadO»). . .

Lo 9~e comunico a V. l. -
Mac;trid, 27 de noviembre de l989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Femández.

fimo. ir. Director ,general de Seguros.

ANEXO 1-1

CondiciÓnes especiales del Sepro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Fresa 'Y Fresón

De ~nfonnidad con el Plan Anual de Seguros de t989 aprobado por
Conseja de Ministros, se garantiza la producción de fresa y fresón contra
los riesios que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condicibnes especiales, complementarias de las Generales de la Póliza de
Seguros; Agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el8 (le junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de
las que :este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de fresa y
fresón en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran
en el clladro I y acaecidos durante el perieco de garantía.

A efi:ctos del seguro se entiend~ por: -
Hel;da: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica ininima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido:a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el prod\:ieto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
índica~a continuación: Muene o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado y siempre y cuando se hayan
iniciadq las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosftrica de agua congelada, en fonna
sólida ~'amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
productO asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidai en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como TOtUraS, heridas. maceraciones).

UuVia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta~
miento 'del fruto. como consecuencia de su excesiva hidratación.

Dañp en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la ificidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
~o u otros órganos de la planta.

Dafto en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia di~ del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros: órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño eú cantidad ni en calidad la pérdida económica que pudiera
derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili~
dad en la recolección o posterior comercialización del producto asegu
rado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestrÉ>s garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,


